
INICIATIVA CON CARÁCTER DE
PUNTO DE ACUERDO

A efecto de exhortar a la Comisión Nacional para la Protección y
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF)
Delegación Chihuahua, para que en uso de sus facultades y
atribuciones, regule la organización, procedimientos y
funcionamiento de las instituciones financieras que ofrecen el
servicio de administración de fondos para el retiro, pensiones y
jubilaciones, para que no sea descontado del pago de la pensión
o jubilación del usuario ningún monto por concepto de
adquisición de un préstamo, producto o servicio que haya
realizado el jubilado o pensionado con cualquier proveedor con o
sin autorización.

PRESENTADA POR: Dip. Omar Bazán Flores (PRI).

FECHA DE PRESENTACIÓN: 18 de septiembre de 2019, en Oficialía de Partes del H.
Congreso del Estado.

TRÁMITE: Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social.
.

FECHA DE TURNO: 24 de septiembre de 2019.
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